
4-2026 18/03/2026 Decreto Gu-
bernativo en Consejo de Minis-
tros. Declara Estado de Prevención 
en los departamentos de Guatema-
la, Petén, Escuintla, Izabal, San Mar-
cos y Huehuetenango de la Repúbli-
ca de Guatemala, por el plazo de 15 
días a partir de la vigencia de este  
Decreto Gubernativo.

37-2026 13/03/2026 Acuerdo del 
Ministerio de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación. Implemen-
tación de veda espacial y temporal 
para prohibir la captura de todas las 
especies de moluscos, crustáceos y 
peces que se indican en este Acuer-
do, en Área Marítima y Área Conti-
nental establecidas, vigente durante 
el año 2026.

198-2026 06/03/2026 Acuerdo del 
Ministerio de Cultura y Deportes. 
Institucionaliza el Certamen de Arte 
y Cultura denominado GUATEPAZ, 
que tiene como objetivo fortalecer 
y promover la identidad guatemal-
teca y la cultura de paz mediante la 
generación de espacios de expresión 

artística, científica, literaria y cultu-
ral, incentivando la participación de 
la población guatemalteca. 

009-2026 PUNTO QUINTO. 
03/03/2026 Acuerdo de la Municipali-
dad de Río Blanco, Departamento de 
San Marcos. Aprueba el incremento 
en la tarifa por suscripción servicio 
nuevo de agua potable, que se en-
cuentra establecido en el artículo 
36 numeral 3 del Reglamento para 
la Administración y Prestación de 
Servicio de Abastecimiento de Agua 
Potable del Municipio de Río Blanco, 
Departamento de San Marcos. 

CD-INACIF-07-2026 02/03/2026 
Acuerdo del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Ciencias Fo-
renses de Guatemala –INACIF-. 
Aprueba la segunda ampliación al 
Presupuesto del Instituto Nacional 
de Ciencias Forenses de Guatemala 
–INACIF- para el período comprendi-
do del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2026. 
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